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XV. 1.1 A partír de la mercancía I.}.
XV.1.2 A panir de la mercancía. l.!. •.

XV:2 ·'Fabricados de plástico.
XV.2.1· -A panir de lío mercancía 1.3 y 3.2..
XV.2.2 A partir de la mercancía l.l y 3.2.

Segundo.-Aiefectos contables.,P4ra.,ja presente ampliación. se
establecen tos sikuientes:' J

Por cada lOO unidades de producto exportado ~ dataran en
admisíón temporal-las cantidades !le la mercancía de importli·
ción correspondientes que figuran en el cuadro.

Como porcentajes de, pérdidas. en conce¡nd ..elusivo de sub·
f""oduetos. los que fi~ran entre paréntesis 'en ·dichó· euadro.
adeudables por la P. E. 73.03.41 (si provienen de las mereancias
I y 2) o por la P.·E. 16.01.33 (si provienen de la mercancia 3).

1. .La riu;rcal'}cía de importación número 2 deberá quedar
como SIgue:

«2. Chapa de aCero ino,Jdable. laminada en frío. calidad
1\151-430. de 0.8 JO 2 milimetros. de la P. E. 73.75.63.»

"i. . En las mercancías de exportación deberán incluirse:
«XVII. Cocinas a gas. modelo CG 5420-HP, P. E. 84.17.59.

• XV1l1. Cocinas' a . gas. ' modelo' CG. 7630·HP. P. E.
~.17.59,".. ...... .. . ..

3. .A efectos contables4 ' y ,por éada unidad de cocina que se
-exporte. se datarán en .clF1lta·~_~admisión temporal. se podrán
imponar ,"00 franquicia ,arance1apa. o se devolverán los derechos
arancelarios. según el iist~'á q~ se. ~cojaD. los interesados. las
siguientes cantidades: _ ~ ."

.. . .

Tercero.-Se mantienen lbs restariteS'ext"remÓs de la'Ord~ri del
5 de junio de 1984 (<<.8Qle\in Oficial del Estado» de.28.fe juno)
que ahora se ampha. . ':. '~.,~. > ".,:

Lo que comunico a V. I.para su eohncímieótll ~erectoS: ' r
Dios ~rde a V. l. muchos años. "'.' " , .'

, Madnd, 16 de abril de 1985."". D .. el Di~or general de
EXportación, 'Apolonio Ruiz.Ligero...' , . . '

• , _.' ".'-. '. C, ".' ",,""

Ü"lCÍI1i1 ('(j 1t.,1O HPC..x.'Ína CG~2o.HP

24,522 18.90% 36.783 18.90%
.79.552 20.99,% 114.578 20.60 %

K, 11 Jef'OfIer Subp. ,J) Kg iI "'p"ner Suhp. (1)

QRDEN de 16 de ab~il de 1985 par la q¡;" se pron'o,
ga a IaflTma «Condwcle{·ConduclOres Eléctricos. So
ciedad Anónimo».. el régimen de "Irá/icu. de perfeccío
namiento. activo para /0 importación de dil'ersa.'inUl~

c. "Ierias primas- y..la exportación de conductores eléctri
cos de cobre.

"

..

Mtrcancüf'l
Mercancía' 2,'
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()Los subproductos serán ade~dables por la posición estadís-
_ 73.03.41. .

No existen mennas.

fimo. Sr. O1rector general de Exportación,

fimo. Sr.: Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa oConduetel-Conduetores Eléc·
tricos, Sociedad Anónima», solicita~doprórroga del régimen de
tráfico-de perfeccionamiento activo para la importación de diver
sas materias 'primas y la exportación deconduC1ores eléctricos de
cobre, autonzado por Ordenes de 4 de mayo de 1983 (<<8Qletín
Oficial del Estado» de 14). , ,

Este Ministerio, de acijCrdo a lo infomiado y propuesto por
la Dirección General de Expottaeión,ba resuelto:

- Pnmero.":Pr~rrogar ~r '~".Os_ años"~a partir de 14 de mayo de
1985, el régimen de tráftc<l:dé perfeccionamiento activo a la fir
ma «Conductel-Conductores· Eléetricos~'Sociedad Anónima», con
domicilio en carretera MoIlet-stntmenat. kilómetro 6,600, Polin
yá (Barcelona) y NIF.A.08359879.

~ • -1...0 que comunico a V.'(parlt 'su conocimiento y efectQs.
Dios e:uarde a V. L muchos años.
Madrid, 16 de abril de I985,-P. D .. el Director general de

Ex~ción, Apolonio Ruiz ligero.

.Segundo.-Las exponaciones que se hayan efectuado desde el
14.de lleptiembre de 1984 también podrán acógerse a los benefi
cios de' I~ siste1'Jl8S de reposición ,,-de-devolución de derechos
derivados de la .presente modificaCión. siempre que se haya he
cho 'Constar en la l~ncia- de· exportación)' en la restante docu~

mentación aduanera de despacho la ~erencia de estar solicitada
y en trámite de reiOlución. Para -estas exportaciones, los plazos
para&O;licitar-la importación o devolución, ~tívamente, co
menzarán a contarse .desde ia fecha de .publicaClón de esta Orden
en el .Boletin Oficial del Estado». •
" Tercero.-Se mantienen en toda su Integridad los restantes ex

tremos de la Orden de 23 de mayo de 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de julio). que ahora se modifica. . .

LO que comunico a V. l. para su cOnocimiento 'y efectos.' _.
Dios ~arde aV_ l. .muchos años.
Madrid, 16 de abril de I985.-·P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.,. ,

Ilmo. Sr. Director generaf de Exportación.
, .

,Ilmo. Sr. -oirect~r general de Exportación.

12111 ·ORDEN·de /6 de'abril de /985 por /tÍ qUR'" modifi
ca a la firma _FagO' Industrial. $. Coop.». el ~égi·

"-~."'en de tráfico:de perjecC'ioll(JJ»iell/Q acliVo¡HJr/1 la
. imporlOi'i6ilde cJrapa de acero iNoxidable y la expar·

~_ ¡Iación de cocinas tlgas. ~_ >

'Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites n;glamentarios e~ el expe·
diente promovido por la Empresa «FallorlBdu~trial,S. .Coop.»,
801icitandomodiflcación del régimen de tráflCO;de perfecciona
miento activo Jl8ra la imponación de <;hapa de acero inoxidable
Y.la exponacion de encinas • gas autorizado por Ordenes de 23
de mayo de 1983 (<<8Qletin Oficial del Estallo» de 6 de julio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo i!1formado y propuesto por
'Ia Dirección General de Exponación, ha resuelto:

Primero.-MO<jiñear cl régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Fagor Industrial, S. Coop.». con domicilio
eri barrio Saneholopeztegui, sin número, Oñate (Guipúzeoa), y
NIF F.20.040028, en el sentido siguiente: . .

< to:} .... ' ,
,

Productos.
.¡Merea~íiu;~¡m,;on~ci6n :.;~

;".;. " >

eJlporuK;Wn ',' ~

l. r.) ., 1.1 ~ ~""1.!
].2 .

XIIl.I ,220,9 1-' -<'. 7.2
.(62,7) (9.67)

XIIl.2 259,4 f--" ~ 7,2' ~ ',.,.e}-

. '.' '(78,2) . (9.67)

XIIl.3 .. 173)..' h 7,2
.. l' -.,,:, (7,12 ,'. (9.67),

XIV.I " r. 5.0 ~

... (11.9 .....

Xiv.2 . $.Q
.

(10.1 ~'".,
XV.U 75,0

,. . ~ ".:1".
, " ,<.". :.. (27,5)

XV.1.2 ~5,O -' -
(16,7 ." .

XV.2.1 34,8 ~ 2.54
"'. (11,7) I -)!
¡

XV.2.2 120,9
,

1- 2.54", . (7,1 -e)1


